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Artículo 209. COACCIÓN Y 
AMENAZA ELECTORAL. Se-
rán sancionados con la pena de 
reclusión de diez (10) a quince 
(15) años:
1) Quien, sin estar legítima-
mente autorizado, impidiere a 
otro mediante el uso o no de 
violencia, ejercer sus derechos 
electorales;
2) Quien no permitiere o por 
cualquier medio obstaculizare a 
los organismos
Electorales, la ocupación opor-
tuna de los locales públicos 
necesarios
Para su funcionamiento;
3) Quienes alteren u obstaculi-
cen cualquier acto legítimo de 
propaganda
Electoral;
4) Quien impida a los organis-
mos electorales o a cualquiera 
de sus miembros, el cumpli-
miento de sus funciones; y,
5) Quien impida la apertura 
de la votación, la interrumpa o 
cambie de local.
ARTÍCULO 212. OTROS DE-
LITOS ELECTORALES. Serán 
penados con reclusión de diez 
(10) a quince (15) años, quienes 
incurran en los actos siguientes:
1) Retardo injustificado en la 
formación, expedición o publi-
cación de los
documentos electorales y obsta-
culización para la entrega de los 
mismos;
2) Inexactitud maliciosa en la 
elaboración del Censo Nacional 
Electoral,

sus copias, papeletas y demás 
documentos electorales;
3) Cambio injustificado del 
tiempo y lugares donde debe 
practicarse una
elección;
4) Irregularidad en la organi-
zación y funcionamiento de las 
Mesas
Electorales Receptoras, tales 
como:
a) Instalar una Mesa Electoral 
Receptora sin autorización del 
Tribunal
Supremo Electoral; y.
b) Usurpar cualquiera de los 
cargos de la Mesa Electoral 
Receptora;
5) Impedir a los miembros de 
las Mesas Electorales Recepto-
ras, la revisión
de las urnas antes de iniciar 
la votación y al terminarla, así 
como la
revisión de los votos en el 
escrutinio;
6) Anotación maliciosa e 
incorrecta en el cuaderno de 
votación o en el
contenido de las papeletas 
electorales;
7) Violación de la secretividad 
del voto, cuando no sea imputa-
ble al elector;
8) Declaratoria de elección en 
personas no electas;
9) Alteración del número de 
papeletas con relación al acta 
de apertura y
de votos en relación con el Acta 
de Cierre de la Mesa Electoral 
Receptora;

10) Impedir o suspender, sin 
motivo justificado, cualquier 
acto electoral;
11) Retardar u omitir inten-
cionalmente, la remisión de la 
documentación
y material electoral utilizado en 
las elecciones;
12) Extraer los votos deposi-
tados antes de verificarse el 
escrutinio o sustracción
del material electoral de la 
Mesa Electoral Receptora;
13) Retener el material electo-
ral;
14) Ejercer el sufragio hallándo-
se inhabilitado o votar más de 
una vez;
15) Suplantar a otra persona en 
el ejercicio del sufragio;
16) Comprar o vender el voto;
17) Anular el voto, alegando 
causales que no estén compren-
didas en la
presente Ley;
18) Omitir la firma, por parte 
del Presidente o Secretario de la 
Mesa Electoral Receptora, en la 
papeleta electoral;
19) Obstaculizar el desarrollo 
del Cronograma de Actividades 
del Tribunal
Supremo Electoral; y,
20) Alterar las bases de datos, 
que contiene el Censo Nacional 
Electoral, las
que sirven de base para su ela-
boración, las que contienen la 
información
de escrutinios y las demás rela-
cionadas con la documentación 
electoral.

Un nuevo miembro se sumó a 
los huelguistas apostados en las in-
mediaciones de Casa Presidencial 
con una serie de demandas entre 
las que destacan la instalación de la 
Comisión Internacional Contra la 
Impunidad en Honduras (CICIH).

Con el nuevo compañero, iden-
tificado como Aber Antonio Pérez 
y originario de Amapala, suman 19 
los huelguistas, algunos de los cua-
les tienen casi un mes en protesta.

Los coordinadores aseguraron 
que mantendrán la huelga de ham-
bre por tiempo indefinido y pidie-
ron a la población apoyarlos con ví-
veres porque se les están acabando.

Mary Díaz, receptora de las do-
naciones, dijo que necesitan enjua-
gues bucales, gel de mano, jugos na-
turales, sábila, suero oral, conser-
vas naturales, shampoo, jugo de 
tomate, toallas húmedas, pasta de 
dientes y agua de dientes.

Ante el eminente peligro de po-
sibles tsunamis en los municipios 
costeros de Marcovia en el Golfo 
de Fonseca y La Ceiba en el Caribe 
de Honduras, inició ayer el curso 
regional piloto “Preparación Bási-
ca Frente a Tsunamis”, en las ins-
talaciones de la Comisión Perma-
nente de Contingencias (Copeco).

Lo anterior, en el marco de ac-
tuación que sirva como guía básica 
para que estas comunidades ten-
gan una preparación y respuesta 
adecuada, así como una atención 
oportuna que facilite la toma de de-
cisiones e induzca un proceso gra-
dual y ordenado de recuperación 
en el menor tiempo posible.

El proyecto piloto se llevará a 
cabo en Honduras en 2015-2016 y 
conlleva una serie de talleres pa-
ra elaborar planes, mapas y proce-
dimientos de evacuación en caso 
de tsunami, basados en ciencia y 
las necesidades de la comunidad; 
se aplicarán herramientas y me-
todologías normalizadas a escala 
mundial. 

Durante el primer entrena-
miento se cubrirá la modelización 
de tsunamis para la confección de 
mapas de inundación, placas tectó-
nicas, ciencia de tsunami, cuadrí-
culas de batimetría y topografía, 
parámetros de fuentes sísmicas, 
metodología de pronósticos, mo-
delaje de tsunamis, asesoramien-

to de amenazas y el uso del mode-
lo ComMIT/MOST (programa in-
formático de elaboración de mode-
los numéricos de tsunamis).

Según Charles McCreery, di-
rector del Pacific Tsunami War-
ning Center (PTWC), la capacita-
ción busca la prevención a través 
de actividades y ejercicios de edu-
cación, así como la precisión de ac-
ciones a seguir para salvaguardar 
las vidas y que las instituciones lo-
cales correspondientes estén pre-
paradas ante este tipo de evento.

En el taller participan, además 
de técnicos de Copeco, científicos 
y funcionarios de Panamá, Costa 
Rica, Nicaragua, El Salvador, Gua-
temala y México.  

Dentro del grupo de formado-
res se encuentran expertos del 
Centro Internacional de Informa-
ción de Tsunamis (ITIC), Natio-
nal Oceanographic Atmospheric 
Administration (NOAA), el labo-
ratorio ambiental Pacific Marina 
(PMEL), el programa de Adverten-
cia de Tsunami de Caribe (CTWP) 
y la Comisión Oceanográfica Inter-
gubernamental de la UNESCO.

Este proyecto es financiado por 
la Agencia de Estados Unidos pa-
ra Desarrollo Internacional, a tra-
vés de su oficina de Asistencia pa-
ra Desastres en el Extranjero (OF-
DA/USAID) y la NOAA, bajo la 
coordinación de Copeco.  

PROYECTO DE REFORMAS ELECTORALES:

15 años de cárcel 
para delitos 
electorales

Hasta 15 años de cárcel purgarán 
los personas que incurren en delito 
electoral, según un proyecto de ley 
que se apresta a presentar en la Cá-
mara Legislativa el diputado nacio-
nalista, Renán Inestroza.

La iniciativa reforma los artículos 
209 y 212 de la Ley Electoral y de las 
Organizaciones Políticas para am-
pliar las penas hasta este momento 
de cuatro a seis años de cárcel.

El proyectista incluye también un 
artículo nuevo castigando a quien 

cometa el delito electrónico, ya sea 
manipulando, trastocando, modifi-
cando, alterando o eliminando da-
tos de tipo electoral en el Centro 
de Cómputo del Tribunal Supremo 
Electoral.

Inestroza dijo que pedirá apoyo a 
todas las bancadas para pasar las re-
formas este año y puedan ser apli-
cadas en las elecciones generales de 
noviembre del 2017, cuando serán en 
electos el nuevo Presidente de la Re-
pública, diputados y alcaldes. Renán Inestroza.

LOS DELITOS ELECTORALES

Se suma un
nuevo huelguista

Con el nue-
vo huel-
guista, ya 
suman 19.

Inicia el cur-
so regional 
piloto “Pre-
paración Bá-
sica Frente a 
Tsunamis”. 

Honduras se prepara
ante llegada de tsunamis


